
Convocatoria 2024

Pruebas de acceso a la formación profesional de grado superior

1. REQUISITOS

ESTRUCTURA
EXENCIONES
Presentar la solicitud, formalizar la inscripción a la prueba y pagar la tasa

Parte común Lengua catalana  
Lengua castellana  
Lengua extranjera (inglés, francés o alemán)
Matemáticas

Exención de lengua catalana: Acreditar que, en la fecha de realización de la prueba, hará menos de dos 
años que se reside en Cataluña, y que con anterioridad no se ha cursado la materia de lengua catalana

Parte específica Según la familia profesional o el ciclo al que 
se quiere acceder, es necesario escoger dos 
materias de la opción A, B, C o D

Exención de la parte específica:
•	 Tener experiencia laboral relacionada con el ciclo formativo al que se quiere acceder.
•	 Solo	para	los	ciclos	formativos	de	la	familia	profesional	de	actividades	físicas	y	deportivas:	Tener	experiencia 

en el entrenamiento, la dirección de equipos deportivos u otras actividades complementarias.
•	 Solo	para	los	ciclos	formativos	de	la	familia	profesional	de	actividades	físicas	y	deportivas: Acreditar la con-

dición de deportista de alto nivel o alto rendimiento.
•	 Solo	para	 los	ciclos	formativos	de	 la	familia	profesional	de	servicios	socioculturales	y	a	 la	comunidad: 

Acreditar tareas de voluntariado realizadas en entidades que tengan como finalidad actividades sociocul-
turales, socioeducativas o de ocio.

Exención total de la prueba: Quien haya superado con anterioridad la prueba de acceso a ciclos de grado 
superior de formación profesional en Catalunya o la prueba general a ciclos de enseñanzas deportivas 
de grado superior realizada en Cataluña, habiéndose examinado de matemáticas o la parte común de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño realizada en Cataluña, 
habiéndose examinado de matemáticas y, además, haya superado o tenga derecho a la exención de la 
parte específica.

19 años o cumplirlos el mismo año de la prueba

Sin titulación académica o enseñanza
equivalente que permita el acceso directo*

FORMACIÓN PROFESIONAL
Ciclo formativo de grado superior (CFGS)
Título de técnico/a superior

PRUEBA DE ACCESO
Parte común + Parte específica

2. CONTENIDO

*	No	pueden	realizarla	las	personas	que	tienen	titulación	académica	o	las	enseñanzas	que	permiten	el	acceso	directo	a	los	ciclos	formativos	de	grado	superior	
(Bachillerato	o	estudios	equivalentes,	Técnico/a	de	formación	profesional,	Técnico/a	de	artes	plásticas	y	diseño).



Opciones de materias correspondientes a la parte específica

OPCIÓN A OPCIÓN B OPCIÓN C OPCIÓN D

Materias:
•	 Dibujo técnico
•	 Física
•	 Tecnología industrial

Materias:
•	 Biología
•	 Ciencias de la tierra y del medio 

ambiente
•	 Química

Materias:
•	 Economía de la empresa
•	 Geografía
•	 Psicología y sociología
•	 Segunda lengua extranjera 

Materias:
•	 Educación física y una de las materias siguientes:

 – Biología
 – Ciencias de la tierra y del medio ambiente
 – Química

Familias profesionales:
•	 Artes gráficas
•	 Edificación y obra civil
•	 Electricidad y electrónica
•	 Energía y agua
•	 Fabricación mecánica
•	 Imagen y sonido
•	 Industrias extractivas
•	 Informática y comunicaciones
•	 Instalación y mantenimiento
•	 Madera, mueble y corcho
•	 Maritimopesquera
•	 Téxtil, confección y piel
•	 Transporte y mantenimiento de vehículos
•	 Vidrio y cerámica
•	 Prevención de riesgos profesionales (CFGS)

Familias profesionales:
•	 Actividades físicas y deportivas
•	 Agraria
•	 Imagen personal
•	 Industrias alimentarias
•	 Química
•	 Sanidad
•	 Seguridad y medio ambiente
•	 Servicios socioculturales y a la 

comunidad
•	 Prevención de riesgos profesionales 

(CFGS)

Familias profesionales:
•	 Administración y gestión
•	 Comercio y márketing
•	 Hostelería y turismo
•	 Informática y comunicaciones
•	 Seguridad y medio ambiente
•	 Servicios socioculturales y a la 

comunidad
•	 Prevención de riesgos laborales 

(CFGS)

Familias profesionales:
•	 Actividades físicas y deportivas

3. CALIFICACIÓN

La calificación está comprendida entre 0 y 10 y se califican por separado la parte 
común y la parte específica.

Se hace la media aritmética de las dos partes a partir de un 4 en cada una.

•	 Calificación inferior a 4 se considerará no apto y no se podrá sumar ninguna 
puntuación adicional.

•	 Calificación igual o superior a 4 se le puede sumar, si procede:
 – 20% de la calificación obtenida en la formación para la prueba de acceso. 
 – La puntuación relativa al currículum formativo, profesional y de experiencia 

según el baremo que marca la normativa.

La calificación total se considera APTA a partir de 5.

4. EFECTOS

•	 Tiene validez PERMANENTE en todo el Estado español.

•	 No equivale a ninguna titulación académica, ni a la superación de ningun área de la 
educación secundaria obligatoria, ni a ninguna materia de bachillerato.  

•	 Equivale a tener el título de Bachillerato a efectos laborales (acceso a puestos de 
trabajo públicos y privados), siempre que se acredite estar en posesión del título 
de graduado/a en educación secundaria obligatoria o equivalente académico.
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